
Sesion 23.& esfraordinaria en 20 de noviembre de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PÉREZ 
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Acta de la sesion anterior.-Ouenta.-EI seño) 
)1ínistro de Justicia pide preferencia para el Se leyó 1: fUé aprobada la .siguiente: 

Acta 

proy~(:t~ de. pago de cuentas pendientes de . a 
los MUll::ltenos de Instruccion PlÍ.blica i de SESION22. ESTRAORDINARIA EX 19 DE XOVIEMBRE 

JU::lticia -Se acuerda tratarlos en h sesion DE 1912 
siguiente.--Los señores Guarello i Rivera 
piden que se arbitre medio para que los Se- Asistieron los señores: Letelier, A1dunate, 
n~do.res que viv.en fuera de Santiago puedan B~lmaceda, Barros, Bascuñan. Santa María, 
aSlst~r a las ~eslOiles en que se trate de asun- Burg~s, Claro, Cha~me, Echemque, Eyzagui
tos lllternaclOnales. -El señor Monte negro rre, Flgueroa, GilTCla de la Huerta, GuareIlo, 
hace observaciones sobre remate de salitre- LazcaIl:0' Montel:egro, Ochagavía, Reyes, Rio 
ras.-Hablan sobre el mismo asunto los se- del, lhvera, Salmas, Sanfllentes Silva Ureta 
~ores Hivas (Millistro de Hacienda), Salinas U-,:rejola. Ur~utia,.val,d_es V~ldes,'Valderrama: 
1 Aldunate.-Se suspende la sesion.-A se- W alker Martmez 1 Yanez, 1 Jos señores Mi
gunda hor~ continúa la votacion de los pre- ni~tr?s del lnte!ior, d~ J llsticia e Intruccion 
supuestos 1 es aprobado el del Ministerio de PublIca, de HaclCnda, 1 de Industria i Obras 
J usticia.-Se levanta la sesion. Públicas. 

Leida 1 aprobada el acta de la se si un ante-

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate R. Cárlos Mac Iver Enrique 
Barros E. Alfredo Montenegro Pedro N. 
Rascuñan S.)f. Ascanio Ochagavía Silvestre 
Búlnes Gonzalo Heyes Vicente 
Búrgos Gregorio Rivera Guillermo 
Claro Solar Luis Salinas Manuel 
Correa Ovalle Pedro Sih'8 ureta Ignacio 
Charme Eduardo 'rocornal José 
Echenique Joaquin Urrejola Gonzalo 
García de la H. Pedro Valdes Valdes Ismael 
Guarello Anjel Valderrama José María 
Lazcano Fernando \Valker Martínez J. 
Leteliel Silva Pedro Yáñez Eliodoro 

rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Informes 

Uno de la Comision de Relaciones Esterio
res en el que propene maniar al archivo los 
siguientes mensajes de S. E. el Pre"idente de 
la República: 

El que determina las especies que los ajen
tes diplomáticos pueden internar libres de de
recho; 

El que propone la aprobacion de una Oon
vencíon i Heglamento sobre cambio de jiros 
postales entre Chile i Bolivia; 

El que propone. la adquisicioll de una casa 
para la Legacion de Chile en Buenos Aires' 1 

El relativo a nombramiento de Envi .. ~d~ Es
traordinario i Ministro Plenipotenciario, ad 
hono1'em, en Francia, Béljica i Holanda. 

I los señores }linistros de Justicia e Ins- Quedó para tabla. 
truccion Pública í de Hacienda. 
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En la hora de los incidentes, el señor Mi- damentos de una indicacion que tiena fOl'mu
nistro de Industria i Obras Públic8s hace in- lada respecto de la partida Beneficencia, del 
dicacion para que en la sesion de hoi se trate presupul:>sto del Interior, relacIOnada con el 
sobre tabla del proyecto de lei, iniciado por Patronato de la Infancia. 
S. E. el Presidente de la Hepública, sobre au- Terminados los incidentes, se acuerda táci
torizacion para in vertir hasta la suma de tres- tamente pasar a Comision el proyecto de leí 
cientos mil pesos en el estudio de los ramales a que antenormente se ha hecho referencia. 
a la costa, necesarios para h. 0splotacion del Se suspende la sesion. 
ferrocarl'illonjitudinal. A segunda hora continúa la votacion del 

El señor Walker l\iartínez aduce diversas proyecto de leí de gastos públicos para 1913, 
consideraciones para manifestar la gravedad en la parte correspondiente al Ministeriu del 
del proyecto i la conveniencia de que pase a Interior i se da tácik>mente por aprobada la 
Comisiono partida loa, desde el ítem 1533 para adelante. 

Usa en seguida de la palabra el señor Gua- La partida 8.", Telégrafos i Teléfonos, se 
rello, i llama la atencion del señor Ministro da tan' bien tácitamente por aprobada, con el 
hácia la necesidad de que se atienda a la cons- voto en contra del señor del Rio, respecto de 
truccion de la variante del ferrocarril de San- la disminucion de empleados de la oficina do 
tiago a Valparaiso por la cuesta de La Dor- Iquique. 
mida. Señala el señor Senador la importancia Puesta en votacion la partida 9.a, HIjiene, 
de ellta nueva vía i las ventajas que reporta- el sefior Claro Solar observa que la Comision 
ria al movimiento i esplotacion de los trenes Mista de presupuestos agregó al título de esta 
de la primera secciono partida la frase «sin derecho a gratificaciom, 

Llama tambien la atellclon del seDor Minis- i que se ha OLtlitido, por error, nn el ejemplar 
tro hácia una determinacion que se quiere que sirve de base a la discusIOn. 
adoptar con ocasion dol camino a Viña del La partida se da tácitamente por aprobada, 
Mar. con la agregacion de dicha frase. 

Entre los diversos proyectos de trazado, Se dan en seguida sucesivamente por apro-
hai algunos en los cuales se toma como base badas las partidas 10, Vacuna; 11, Beneficen
la enajenacion de parte de los terrenos que t:ia; 12, Áusilio a los Cuerpos de Bombenils; 
ocupa la estacíon del Baron. 13, Direccion e Inspeccion Fiscal del Alcan· 

Pide al sefior Ministro que~ teniendo pre- taril!ado; i 14, Consejo Superior de Habita
sente el futuro, no dé cabida a la ida a de ciones para Obreros. 
enajenacion de esos terrenos, porque son in- RAspecto a la partida 15, Jubilados, Pen
dispensables para el actual servicio de los siones. etc., el señor Claro Solar espresa que, 
ferrocarriles i pata la satisfaccion de otras, ,)or error, se han omitido en ella los ítem co
necesidades públicas de importancIa. rrespondientes a las pensiones concedidas por 

El señor Ministro responde al honorable las leyes números 2,454 i 2,614, que la Comj
Senador de Valparaiso que, respecto a la va- sion acordó agregar. 
riant.e del ferrocarril por la cuesta de La Dor- La partida se da tácitamente por aprobada, 
mida, el Gobierno ha mirado cou interes 8U acordándose consignar los ítem currespon
construccion i que no ha podido iniciarse por dientes a dichas pensiones. 
carencia de fondos para hacerlo. La partida 16, Empleos Varios, se da táci-

Acerca de las observaciones relativas a la tamente por aprobada. 
enajenacion de los terrenos de la estacion del La partida 17. Congreso Nacional, Sf" da 
Baron en. Valparaiso i a la traslacion de la igualmente por aprobada, con una. indicacion 
maestranza a Santiago, espresa q'le no se ha del señor Walker Martínez para mantener el 
tomado determinacion alguna, sino que solo ítem 4.189 en estos términos: «Paro fomento 
se han cambiado ideas acerca de diversos pro- de la biblioteca del Oon;;reso, ocha mil pesos; 
yectos sometidos a la consideracion del Go i con otla del señor .Presidente para r.:Jem
bierno. plazar los ítem 4176 i 4194 por los siguientes' 

'r ermina el señor Ministro manifestando 
que acepta la idea sujerida por el honorable ltem 4176 Para gat>tos jenerales de 
Senador dfl Santiago, señor Walker Martínez, Secretaría ......... $ 43,000 
para que pase a la Comi",ion de Industria i» Para adquisicion de uni-
Obras P¡'¡blica'l el proyf'cto que autoriza la in- forme i calzado para los 
version de :fond·,s para la construccion de guardianes i uniforme 
ramales del ferl'Ocarrillonjitudinal. para los porteros i ayu-

El sefior Valdés Valdés da a conocer los fun- dantes. .... . ...... 5,OO{} 
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Iteni .,. Para pago de servidum-
bre ....... " $ 

» 4194 Para adquisicion i distri
bucion de rejistro'3, im
prer,ion i distribucion 
de los demas efectos 
electorales a que se re
fiere:el artículo 45 de]a 
lei de elecciones, arre
glo de timbres i adqui, 
sicion de útiles de ser
vicio destinados al ar
chivo electoral del Se-
nado ........... . 

La primera de los vecinos 1 propietarios 
2,000 del departamento de Limache, en que piden 

que se c0nsulte en la lei de presupuestos para 
1913 un ítem destinado a la terminacion del 
ca~ino en construccion de Quilpué a Valpa
ralSO. 

La segunda Jel sarjento segundo de Ejér
CIto, don José María Bécar, en q11:: pide au· 
mento de la pension de que disfr"di. 

r la tercera de doña Hortensia K., viuda del 
teniente-cownel de Ejército, don Francisco 
Javier Zelaya, en que ¡pide se agreguen los 
documentos que acompafla a la que tiene pre-

20,000 sentada al Senado sobre aumento de pensiono 

Las partidas 18, Presidencia de la Repúbli
ca; 19, Secretaría :lel Interior; 20, Intenden 
cias; 21, Policías de Seguridad; 22, Carabine

Preferencias 

ros; 23, I~dtadísticaj i 24, Correos, se dan El señor Villegas (Ministro de Justicia e 
tácitamente por aprobadas. Instruccion PÚ hlica ).-8e encuentran pendien-

LII. paxtida 25, 'relégrafos i Teléfon' ..t) tes de la consideracion del Honorable Senado 
ua igualmente por aprobada. eli:::"l11ando, a dos mensajes, en los que se pide autorÍzacion 
indicacion del señor Claro Solar, de los ítem para invertir las cantidades de cien mil i de 
4159 i 4260, la frase que dice: «debiu~-lo no- n;"nto cincuenla mil pesos, mas o ménos, en 
nerse los fondos a disposicion del Ministerio el pago de cuentras atrasadas que adeudan los 
de Hacienda para que ordene la contratacion Ministerios de Instrucción Pública i de Jr.sti
correspfmdiente por la oficina de utensilios cia, respectivamente. Entiendo que esos pro
de escritorio. yectos están para segunda lectura, de manera 

Se dan en seguida sucesivamente por apro- 'lue si el Honorable Senado no creyera nece
badas las partidas 26, Hijiene, i 27. V Ilr;ur.a. sario enviarlos a Comision, yo me permitiria 

La partida 28, E:;;-;~i:Gencia, es igualmente rogarle que se sirviera despacharlos en te;, pre
aprobada con UDa indicacion rl.,l "añor Valdés sente sesion sobre tabla, si es posible. 
Valdés para ~us~ituir los ítem 4400,4401 i El señor Matte (Presidente).-Hoi no po-
4402, por el slgUlente: dria ser, señor Ministro, porque, a indicacion 

Item ... Al Patronato de la Infan
cia de Santiago, de
biendo ausili'H con 
tres mil pesos al dis
pensario de lactancia 
es ta b lccid o en San 
Bernardo por el doc
tor Manuel Camilo 
Vial ............ $ 

del honorable Senador de CODcepcion, debe 
tratarse hoi de preferencia el proyecto relativo 
al empréstito de la Municipalidad de Valdivia, 

El señor Urrejola.-Yo desearia saber si 

lese asunto tiene preferencia sobre el proyecto 
r,,1.ativo a ferrocarriles particulares, que ya se 
ha empezado a discutir. 

El señor Matte (Presidente). - Sí, señor; en 
70,000 ~sa intelijencia fué formulada i aprobada la 

indicacion. 
Se dan en seguida. sucesivdmente por apro- El setor Ur.- : -Jla.-Es que no parece re-

badas las partidas 30, Direccion e Inspeccion guIar que se inte/rumpa una discusion comen
Fiscal del Alcantarilladoj 31, Consejo Supe- zada. 
rior de Habitaciones pura obreroR; 32, Sub El señor Búrgos.-Mi indicacion fué para 
vencion a Vapores; 33, Ga~tos jenérales; 34; que se tratara de esé negocio una vez despa
Gastos diversos; 35, Obras Públicas; i 36, Gas- :L,:1o el proyecto relativo al empréstito para 
tos varios, con que termina el proyecto. Viña del 1'llar, con preferencia a todo otro 

Se levanta la sesion.» asunto. 

Cuenta 

Se di'; cuenta: 
De tres solicitudes. 

lí~l señor Yañez.-Este proyecto es de ver
dadera urjencia. 

El señor Villegas (Ministro de Justicia e 
Instruccion Pública). -Es indispensable su 
pronto despacho. 
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Asunt.os internacionales 
Hai que descartar la afirmacion de que los 

lo~es. sean de veinte millones de quintales 
metncos pues solo son de ocho millones i 
fracciono 

El señor Guarello.-Debo comenzar po 
d

. T • r La afirmacion de ilegalidad se basa en la 
pe Ir escusas al honorable Senado 1 en e~pe- cl'rcunstanCl'u de e 'd 1 . 11M 1 . . . ,que spresan ose en os ar-
Cla a a J! esa por a petlClOn que me VOl a tículos 2 o . 3 o d 1 l' d 12 d f b 
permitir diriJ·irle. . 1 , e a el. e . e ~ rero que 

. b' pueden rematarse lotes de SIete millones de 
Es ,pro able que pronto se reanude el deba·· quintales m' trI'co 1 d t d t b t' t . 1 . 1 S d e s, e ecre o or ena que se 

e so re asunos. III ernaClOna es 1 e ena or hagan lotes de ocho millones. Esto d' 
que habl''!. desean a, como creo que lo desean es contrario a la 1 . ,se ICe, 
tambien los otros señores Senadores que se Yo e pe d etl. - P 'd t .... ,s ro emos rar, senor reSl ente que 
encu~n ran en ID: mIs,m::t sItuaclOn, est? es, ese decreto se ajusta perfectamente a la ietra 
que tIenen su r~sldenc¡a fuera de. Santiago, al e3píritu i a la historia fidedi na de la le: 
que la: ~es~ tUVIera la ~)onda,d de CItarnos con referida. g 1 

la antlClpaclOn necesana a fin de poder con- DI'cen 1 t' 1 't d . . os ar oHm os CI a os: 
curra' a esos debates. Oreo que negocIOs de 
esta naturalflza exijen el conc,urso, por modesto A·t ') o C t t f' d d 1 S ' « l~. on es os el renos se ormaran 
qu~ sea,. ~ t.o os os enadores. Por ?tra lotes que contengan, aproximadamente, siete 
parte, p mS,lstren,do en lo que ya hp rnalllfes- milI me d . t 1 't . d l't . 
tado h l':':;~WH~ vez que se trató este punto dus~r'at e t qum a es ~n~l neos e sa 1 re lll-

creo que debe procederse con calma de ma~ 1 mene aprovec a e.s ... 
nera que una citacion como la que ~e atrevo . Art. 3.0 Los terr,en?s sahtra,les que el Pre
a solicitar en nada perjudicaria el despacho de sldente de la Repubhca pO,dra poner a~ual
estos asuntos i se respetaria nuestro derecho. mente en s.ubasta, no te?dran una cap~cldad 

El seüor Matte (Presidente).-La MAsa total ~proxIma~a,. superIOr ~ catorce mIllones 
cumpíirá con mucho agrado los deseos "del de qmntal:s metrrcos de sahtre». 
honorable Senador de Valparaiso, hacit'~do . Se ve SI? gr.~nde esfue:z~ qu.e si la lei hu
las citaciones con la anticipacion necesaria. bIera querIdo fiJar como limIte mfranqueable 

El señor. Rivera.-He 'pedido la palabra l~ cantidad de siete IDíH?nes habrian ,sido in~
para adhenrme a la peticlOn formulada pOlo trIes las palabras ap1"ox~1nadamente l aprOX1-
por mi honorable colega. La semana que pasó mada que .se eIlcu~lltran en los do~. artículos 
he perman,:,cido en cama, i ahora he dejado que he l~ldo; habna ba.stado 9-ue dIjeran que 
el lecho en el deseo de terciar en el debate se forllianan lotes de SIete mIllones de quin
internacional, que por considerarlo de enorme ta1es. 
trascendencia para el pais, mirari<t como una Podria argüirse que la lei, al emplear esas 
falta grave no dar en él mi modesta opinion. espresiones, ha querido espresar que podrian 

formarse lotes un poco menores de siete mi

Remate de salitreras 
llon~s de quintales, pero no mayores de esta 
cantIdad; pero esta observacion está desvir
t~ada con la parte final del artículo 2.°, que 

El señor Montenegro.-Voi a permitirme d.IC~: «pero cuando las ~ondiciones de los ya
hacer algunas observaciones relativas al re- cumcntos no lo permitan, podrán formarse 
mate de la Ralitrera Peña Grande que debe lotes de menor capacidad». Por consiguiente 
verificilrse el "l ele diciembre próxi~o. las espresiones aproximadamente i aproxima-

En la Honorable Cánlar3. de Diputados el na no se refieren al caiJO de que los lotes 
señor Ministro de Hacienda ha sido interpe- puedan ser meno~es porque este caso está es
lado a este respecto. Se ha asegurado que el pre3iimente prevls~o en III disposicion que 
decreto qne ordena sacar a remate esa sali- acabo de leer. 
trera es ilegal. por ser contrario a la lei de 12 l~bto, por lo .que . respecta ~ la letra. Por lo 
de febrero del presente año. que haee a la hl~tona de la le~ va a ver el Se-

Como se trata de un asunto de interes pú- nado lo q~e. hal sobre e~ particular. 
blico i el decreto en referencia llev¡t la firma La CorDlslOn de HaCienda del Honorable 
del qne habla, como Ministro de Hacienda, me Senado propuso un proyecto de leí que decía; 
perdonará el Senaélo que dir'~, unas cuantas «Art. 2." Se formarán da estos terrenos 
palabrils sobre est':l punto. lotes que contengan eu término medio hasta 

El Diputad0 interpelante docia, refiriéndose cinco millones de quintales mét"icos de sali-
a este aspecto de la cuestion: (Leyó). tre industrialmente aprovechable etc. 



r • 

SESION DE 20 DE NOVIEMBRE 

Alt. 3.0 Anualmente se rematarán lotes de da esa determinacion con las oficinas «Nueva. 
terrenos que contengan en total hasta diez Soledad», «Santa Laura de W endel!» i terre
millones de quintales métricos de salitre». nos vecinos a Barrenechea. Los terrenos de 

Se ve que esta redaccion es perÍectamente la «Nuev&' Soledad» contienen cerca de och() 
clara, se trasluce perfectamente la intencion millones i medio de quintales métricos de 
de la Comision que no queria en ningun ca· salitre. En este caso no se puede formar un 
so que estos lotes fueran de mas de siete mi- lote que contenga siete millones de quintales 
llones de quintales i por eso es que ha métricos, porque quedaría sobrante un rema
empleado la palabra hasta cinco; hasta diez te mui pequeño. 
millones. «Los terrenos vecinos a Barrenechea con-

Ahora bien, cuandose discutió este proyecto tienen cinco millones de quintales métricos. 
en el Senado, el señor Aldunate hizo indicacion Estos terrenos no alcanzan a formar el lote 
para que la frase del artículo 2.° que dice «en acordado de siete millones ... 
término medio hasta» se reemplazara por «POCO «Yo querria que los señores Senadores to
más o ménos») i el señor Maclver para que maran el peso a estas observaciones, porque 
se dijera «lotes que contengan, mas o ménos, si se procede en la forma ya acordada, el Go
siete millones de quintales métricos de sali- bierno se va a encontrar en dificultades con
tre, etc.,» en lugar de cinco millones. siderables al tratar de cumplir la lei. No hago 

Se ve, pues) que ambas indicaciones no indicacion alguna, pero someto estas observa
fijaban como límite infranqueable la cantidad ciones a la consideracion del señor Ministro» . 
de siete millones, sino que decian como térmi- El Ministro aludido, que era el Senador qU& 
no medio siete millones, o mas o ménos de habla, se hizo cargo de las observaciones del 
siete millones. La Cámara de Diputados reem- señor Senador por O'Higgins, en la forma si
plazó esa frase por las palabras «aproxima- guiente: . 
damente» i «aproximada». «El señor Monfenegro (Ministro de Ra-

Mas todavía, al discutirse ;Iquí en el Senado cienda).-Dada la forma en que ha quedado 
este mismo punto, se produjo una aclaracion redactado el artículo tercero, creo que talvez 
que no deja lugar a dudas. se podrian salvar las dificultades a que se ha. 

El honorable sflt'JOr Aldunate decia en la reIerido el honorable Senador por O'Higgins. 
sesion de 5 de diciembre del año pasado: ya que se na dejado a la discrecion del Go-

«V oi a permitirme usar nuevamente de. la bierDo calificar i determinar, en cierto modo, 
palabra para hacer algunas observaciones la cantidad de quintales de salitre que deba 
respecto de la cantidad de salitre que deban contener cada lote, siempre que esa cantidad 
contener cada uno de los lotes, aunque no no se aparte mucho de la suma de siete mi
con el ánimo de pedir al Senado que reconsi- llones de quintales que, segun lo acordado en 
dere su acuerdo sobre el particular. la sesion de ayer, deberá contener como 001'-

«Se quiere que en los terrenos que so tra- mino medio cada lote. En el caso de una ofi
ta de vender se instalen oficinas mas graades cina que contenga doce millones de quintales, 
todavía que las de mayor capacidad produc- por eíemplo) me pareceria indicado el proce
tiva. En la actualidad no hai para qué volver d¡miento de dividirla en dos lotes de seis mi
sobre este punto; pero me parece que la na- Hones cada uno; tratándose de una que con
turaleza de los lotes a que se refiere el ar- tenga ocho millones i medio, me parece que 
tículo 1.0 obligará a modificar en algo el mÍni- seria preferible rematarla en un solo lote. ~n 
mum establecido. todo caso, como el Gobierno procederia de 

Las salitreras que se van a rematar) segun acuerdo con el C0nsejo Salitrero, me parece 
ese artículo ya aprobado son las denomlna- que podrian obviarse las dificultades a que se 
das «Peña Grande», «Nueva Soledad", "San- refería el honorable Senador, consultando 
ta Laura de Wendell» i los terrenos vecinos siempre, en la mejor forma posible, los intere
a Bal'l'enechea. La indicacion del honorable seses fiscales». 
Senador por Atacama se refirió principalmen. De modo que quedó establecida esta cifra 
te a la «Peña Grande» 1 que contiene treinta i de siete millones de quintales como una cifra 
un millones de quintales españoles de sali- aproximativa, que admitia cierta elasticidad, 
tre, o sean quince millones de quintales mé- i el Ministro manifestó que bien podian los 
tricos, fácilmente divisible en dos lotes de a lotes ser de seis millones o de ocho i medio, 
siete». lo que el Senado aceptó, quedando así senbdo 

«Pero no se han fijado los señores Senado- un antecedente importante en la historia de 
res)-agregaba el honorable señor Aldunate, la lei para su imterpretacion i ejeeucion. 
-en lo que va a resultar despues de toma- Este decreto, pues) señor Presidente, está 
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muí léjos de haber infrinjich la leí, i ha dado interesados. Pl'Oeediendo en esa forma, el 
a ésta su debido cumplimiento. Cabe tambien Gobierno habria faltado a su deber. 
agregar que el decreto ha consultado los in La derogacion que se pide del decreto su
tm'eses fiscales. l<~n su parte pertinente dice: premo, tiene todavía un inconveniente no 

1.0. Apruénbase las adjuntas tasaciones pequeño. Hemos dictado un decreto para sa .. 
practIcadas por la Delegacion Fiscal de Sali- cal' a remate estos lotes de Peña Grande en 
treras, de los terrenos salitrales de cPefía enmplimiento de una lei de la República; se 
Grande», «Santa Laura de IVendel!», «:'\ ueva han publicado avisos cln las principales ciuda
Soledad» i «Barrenechea)). des del mundo anunciando la subasta; i toda-

2." El dia 15 de octubre del presente dño i vía algunos ministros diplomáticos de Ohile 
demas hábiles siguientes, a las ~ P. M., se en el estranjel'o han preguntado si hai segu
pondrán en subasta pública en Santiago, ante ridad de que se velificará el remate, porque 
la Junta de Almoneda, los lotes norte i sur los interesados que hai en los diferentes pai
de «Peña Grande,., ubicados en el departa- ses no quieren hacer los grandes gastos que 
mento de Tarapacá, los cuales se rematarán imponen el cateo i la concurrencia a la subas
por separado, en conformidad a la ubicacion ta sin estar ciertos de que ésta tendrá lugar, 
i deslindes que se indican en el plano levanta- i el Gobiemo ha contestado, invariablemente, 
do pOl' la Delegaeion Fiscal de Salitrems.» que el remate se llevará adelante. 

1 la Delegacion, por su parte, habia dicho Yo pregunto, ¿cuál seria nuestra situacion 
lo siguiente: en el estraniero, si faltando solo diez dias 

cEn conformidad a mi telegrama del 16, para el remate, se derogara el decreto que 
remito a US. el nuevo avalúo de los terrenos lo 6rden6? 
salitrales de Tarapacá que deben rematarse Evidentemente, esta medida no hablaria 
en conformidaJ a la lei número 2,642, de 12 mui alto de nuestro Gobierno, i la. consecuen-
de febrero del año en curso ..... , cia seria que cuando en adelante Re anuncia-

Los lotes quedan en esta forma: ran remates, los interesados estranjeros ha-
1.0 <l:Peña Grande» norte, ocho millones brian de desconfiar, con perjuicio para el resul

doscientos sesenta i seis mil ochocientos vein- tado de esos remates. 
tisiete quintales métricos, a sesenta i seis cen- Por otra parte, el aplazamiento del remate 
tavos cada uno, cinco millones cuatrocientos seria una dificultad opuesta a la mayor pro-
cincuenta i seis mil ciento cinco pesos noven- duceion de salitre. Sobre este punto haj un ~ , 
ta i cinco centavos, oro de dieciocho peniques. informe del delegado fiscal de salitreras, ele-

2.° «Peña Grande» sur, ocho millonbs dos, vado el 3 de octubre del presente año, en que 
cientos tres mil ciento ochenta i cinco quinta- dice que atravesamos por una crisis de pro
les métricos, a sesenta i seis centavos cada duccion, i que el consumo no corre parejas 
uno, cinco millones cuatrocientos catorce mil con el aumento de produccion, sino que es 
dento dos pesos cincuenta i seis centavos, oro mucho mayor. Despues de aducir datos en 
de dieciocho peniques.;, comprobacion de este hecho, dice el dele-

1 siguen «Santa Laura, Norte», «Santa Lau- gado: 
ra, Sur», «Nueva Sol.edad» i ~Barrenechea», «Puedo resumir el párrafo anterior en la 
i despues agrega'la nota del Delegado Fiscal: siguiente conclusion: 

cCreo necesario para el interes fiscal que «La produccion de salitre aumenta anual-
se rematen estos lotes dos a dos, sin alterar mente en proporcioll a nuestras fuerzas finan
el 6rdell en que quedan señalados; esta cir- cieras, que wn mui limitadas. El consumo 
cunstancia procurará mayor número de inte- crece en proporcion a las necesidades de 
resados,» todo el globo, qU0 son enormemente mayo-

De modo que el Gobierno €'n este decreto res que nuestro poder. 
no pl'ocedió c1e un modo caprichoso a fijar Para conjurar El peligro, o para alejarlo, 
estos letes. Se atuvo estrictamente a lo que a lo ménos en cuanto nos sea posible, debfl 
informaba la Delegaeion Fiscal de Salitreras. el Supremo Gobierno impulsar la produccion 
1 el delegado fiscal) al proceder así, hizo muí por cuantos recursos tenga a su alcance, 
bien. aunque con e¡~os se crean perjudicados al-

Tengo a la mano el plano de Peña Grande~ gunos intereses privados, perjuicio que por 
i se ve que está rodeada por la Pampa de Ta- lo demas es aparente e ilusorio». 
marugal i algunas oficinas. Si la parte que De modo que l:Ii necesitamos producir ma· 
tiene dos millones i pico de quintales hubiera yor cantidad de salitre, si el stock de esta 
quedado cortada, es evidente que se vende- sustancia va disminuyendo, porque el au
ría a precio vil, por no haber concurrencia de mento en la produccion no iguala al aumento 
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e.n et consumo, es evidente que todo lo c¡ue El señor Castillo espresa que hai terren03 

henda a postergar el remate, es perjudicial. excelentes entre los reconocidos i autorizados 

El señor Búrgos.-- ¿J en qne queda, se- para rematar por la lei número 2,642, de 12 

.ñor t::it,nador, el dtscalabro de la industria sa- de febrero último. Estima que los de San;'a 

l~trera si no se dan las cuarenta mil libras es- Laura de Wendell son un lote ideal para es

lmas, para la propaganda del consumo? tablecer una oficina chilena. Los considera 

El señor Montenegro.-Yo creo que las para este efecto superiores a los de Peña 

cuarenta mil libras son necesarias para la pro- Grande que impondrán para su conveniente 

paganda del salitre i que el aumento que se esplotacion una preparacion práctica i un ca

nota en el consumo de este abono Re debe, pital que es probable que no concurran en 

naturalmente, en parte mui principal a la pro- personas ajenas hasta ahora a la direccion in

paganda que de él se ha hecho. Pero eso no mediata de esta clase de trabajos.~ 

obsta, en mi concepto, para que se entregue Si esto es así, señor Presidente, si llntre los 

desde luego a la esphJtacion una mayor es- terrenos que se van a rematar dentro de poco 

tension de terrenos salitrales. hai algunos superiores a los de Peña Grande 

D~ manera que nos encontramos en ~ pre- pam l?s efectos de la esp!otacion "on capita

:!lenCl~ de un decreto que es perfectamente les chllenos ¿con qué objeto poner trabas al 

leg~ll que ha consultado las convenient;ias remate anunciado ya en forma solemne por 

nacIOnales; cuya derogacion o aplazamiento el Gobierno de Ohilé'? 

nos traeria perjuicios de consideracion. HA querido, pues, levantar un cargo que 

1 para pedir ese aplazamientu ¿que se dice'? me afecta personalmente, porque el decreto 

Solamente que hai conveniencia en naciona- que se impugna lleva, como lo he dicho, mi 

lizar la industria salitrera; que es necesario firma. 

dar tiempo a que una empresa o sociedad na- Por lo demas, no puedo sino :felicitar mui 

cional pueda estar en condiciones ventajosas sinceramente al señor Ministro de Hacienda 

para ir al remate. Yo soí uno de los mas en que en este negocio ha asumido una actitud 

tusiastas partidarios de la nacionalizacion de que, a mi juicio, consulta perfectamente los 

la industri'l. salitrera, pero estimo que no de- intereses fiscales i las conveniencias nacio

bemos estorbar un remate que está acordado nales, 

i anunciado por todas partes del mundo. El señor Rivas Vicuña (Ministro de Ha-

Si esa sociedad nacional se puede poner en cienda).-Agradezco mucho los conceptos que 

condiciones de ir al remate ¡en hora buena! ha emitido el señor Senador por Bio-Bio. 

Pero postergar el remate seria impropio i nos Me es escusado decir al Honorable Senado 

acarre aria descrédito en el estranjero; aparte que los rumbos que el spñor Senador impri

de que con eso nos alejábamos de estar en mió a nuestras finanzas, el órden i las conru

situacion de atender la produccion de salitre cioneR de estabilidad que impuso en los gas

en la :forma que se nece.sita, i de obtener los tos públicos, no pUf:lden ménos que tener del 

recursos pecuniarios necesarÍos para regulari- Gobierno actual la mas amplia aprobácion. 

zar la situacion fiscal. El Gobierno se hace solidario del decreto 

Si esa sociedad naciollalllo alcanza a túmar dictado durante la permanencia del honorable 

parte en el remate de esos terrenos, hai otros, señor Montenegro en el Ministerio de Ra

que se rematarán próximamente i que tam- cif\nda, i aun cuando este asunto se debate 

bien se prestan admirablemente a la csplota en la Honorable Cámara de Diputados, no es

cion. A este respecto se hicieron algunas pre- tá de mas que el Gobierno diga una vez mas 

guntas al Delegado Fiscal en una de las últi- que considera que ese decreto está perfecta

mas sesiones del Consejo Salitrero, en la for- mente ajustado a la lei i que no debe suspen-

roa siguiente: derse el remate anunciado. 

<~EI ~eñor Parga dice que con motivo del El señor Salinas -Por mi parte, creo que 

remate anunciado de los lotfJS de Peña Gran- las observaciones que ha hecho el honorabl~ 

de se ha despertado el mteres por chilenizar Senador por Bio Bio respecto del remate de la 

la industria del salitre. Desea saber del señor salitrera Peña Grande, son perlectamente fun

Delegado Fiscal si entre los demas lotes re- dadas. El decreto respectivo está en perfecta 

(:onoeidos i por I·ematar hai algunos que pue- consonancia con las disposiciones de la lei 

dan ser iguales en riqueza a Peña Grande, a que dispuso el remate, i por consiguiente, no 

fin de que se fije en ellos la atencion de nues- puede ser tachado de ilegal. 

tros nacionales, i no se perturbe el remate que Voi a contestar en brevísimas palabras la 

se está anunciando para el 2 de diciembre observacion incidental que acaba de hacer el 

próximo. honorable Senador por Concepcion. Pregun-
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taba Su Sefioría ¿en qué queda la necesidad segun estilo moderno con notables perfecciode destinar cuarenta mil libras a la propagan- namientos i que usarán como combustible el da del salitre si el consumo es mayor que la petróleo en lugar del carbon, con lo que S6 produccion~ Esta pregunta está de antemano obtendrá una economía mui considelable. contestad~ con las observaciones que so~re En Antofagasta se establecerán en este año esa mater~a tuve ~l honor ~e formular en dJas siete nuevas oficinas que esplotarán terrenos pasados, 1 que V~l a repetir en parte a fin de vírjenes; el conjunto de las cuales representa desvanece~ esta Idea del ho~orabl~ Senador. un poder product or de ocho millones ciento Es efectIvo que en el corrIeute ano ha ha- sesenta mil quintales anualmente. . bid o . cierta detencion en. el aum~nto de la poro. Todo hace esperar, que el cálculo heeho po duccIOn, no una rflduccIOn preCIsamente, Stn,O la industria d'J una produccion de sesenta mique aquella no ha guardado perf~cta armoma llones para el año próximo, habrá de realicon .el cons';lmo por hecho~ ~cCldentales ? zarse. Rai que agregar todavía las nuevas ofiocaSIOnales, 1 que son lo.s SIgUIentes: ~n pn- cinas que se in~talarán en los terrenos que me.r lugar se ha resentIdo la producClon de venderá próximamente el Estado, o en tenesalItre en Tarapacá a causa d~ haber a.banc,lo- nos ya mensmados i de mui buena calidad nado las faenas dos o tres mIl. operarlOs pe- que están en poder de particulares. Debe, pues, ruanos. que se fueron a su pat~Ia; en ~.egu~do tenerse confianza en que la pl"oduccion abas. lugar las obras del FerrocarrIl LonJItudmal tecerá el consumo. 
arrebataron tambien muchos brazos a la in- P t te t o d d 1 . .~ . or o ra par . yo es 01 e acuer o con a dustna sallurera, a causa de que la empresa .. d l -' D 1 d F· 1 d S l·t . o opmlOn e senor e ega o 1sca e a 1 re-constructora no dISpUSO de los operarlos que b d 1 d· 1 h bl S . d . 1 ras, a que aca a e a u Ir e onora e ena-el GobIerno que ó comprometIdo a traer de d B· U O dIE t d d b .. . f d f d or por lO-vIO, e que e S a o e e ena-estranJero 1 que no traJo por alta e on os, o 1 t·d d d t n 1 lo que obligó a la empresa a enganchar obre- Jenar a may:or can I a e errenos ~a 1 ra es 

1 l·t ·tá d 1 b que sea pOSIble, aun cuando haya mtel'eses ros en a zona sa 1 rera, qm n o e razos a . 1 1 . d t· T á T °ll A t f particulares que puedan oponerse a el 0, por-a In us rla en arapac, OCOpl a, n o a- , .. t . T lt l· t 1 1 ·d· que por muehos capitulo s es convemente Ir gaa a 1 a a; 1 en ercer ugar, a epI emla. . 1 d fi b ·11 tó 1 rt d T realIzando estas nquezas fisca es, que tantos e e re aman a que azo a pue o e 0- • E. ., y ·11 l· , d t J t· 1 t recursos proporCIOnan al ",ranO NaClonal. a COp1 a, para IZO uran e a gun lempo os ra o, f f d °d b . . fi . T d t h h h hemos VISto como por alta de 00 os ha 1 o aJos en varIas o CInas. o o es o a ec o d 1 1 ' d . t 1 d· d cayen o e hacha de as econOIDlas m'ante que se reSIen a un poco a pro UCCIOn e sa- . . b l 't t - t d·fi lt d la dlscuslOn de los presupuestos so re los mas 1 re en es e ano· pero es as 1 cu a es ya se o . 'bl· 1 d h b d ' h lt o t' d fundamentales serV1ClOS pu lcOS, como os e an su sana o, pues, an vue o caSI o os ., , o hOd 1 . E T ·11 t· pohCla, correos, telegrafos, etc. ROl he sa I o OS operarlos peruanos. n OCOp1 a se es ln- . . b" 1 ·ó l ·d·· 1 t b· d 1 1 ··t d· que para el serVICIO de cara meros Ee consu -O"m a eUI emIa 1 OS ra aJos e ODJl u 1- 1 1 ·d d d ·11 . .. ".. ta so amente a cantI a e un mI OD qUI-nal han termmado caSI por completo, o por o t ·1 . d d bl t lo ménos ocu au mui ocos obreroso de ma- men os mI pes?s, suma queo ID :' a ~men e 
1 p d . Pd 1 d· ti . no alcanzara, SIllO para medIO ano. Hal nece-nera que a pro UCClOn e as lversas o C1- . . h 1· d 1 t t 1 t sldad, por 10 tanto, de enaJenar mas terre-nas se an norma Iza o ya, las a a pun o) l· . 1 d · d l·t I d nos sa ltrales, a fin de proporCIOnar mayores qUI:) a pro UCClon e su. 1 re en e mes e oc- , . . " . o . recursos al ~,rano por medIO de la mayor tubre llegó a mas de cmco mIllones de qum- d . d l·t· .. t t d . pro UCClOn f3 sa 1 re 1 conslgmen emen e e tales. producclOfi que es verdaderamente es- 1 o j d d d h d· t o traordinaria. a mayo~ caüiAL a e ere? os e lmpo.r aClOU 

Ad t d h 1 que perCIba el Estado. Hal, pues, neceSIdad de emas, o o "ace esperar que en os me- . ] d . b o d dO. b bt d' preparar el campo, 1 esto no pue< e hacerse. ses . e nOVIem re 1 e lC1~m re se o en ra sino or medio d'1 la· rl) aganda. la mIsma o mayor producclOn que en octubre, p _ .P po. con lo cual la produccion del año llegaria a El sen.or Aldun~te.-Adhlero, porml parcincuenta i cinco millones de quintales. Para te, a las Ideas . ma~llfestadas por el honor~ble el futuro, la situacion se presenta mucho mas Se~ador de BIO BIO respecto .del alcance 1 lefavorable todavía, porque, como lo he dicho gaItdad del d~creto gu~ernatJvo sobre el reántes, en Tarapacá se establecerán dos nuevas mate de la salItrera Pena Grande. 
oficinas i se construyen las máquinas para Se puede decir que la modificacion que en cuatro o cinco mas, a fin de esplotar terrenos el Senado se hizo al proyecto del Gobierno soque estaban abandonado" i que podrán esplo- bre el remate de terrenos salitrales i a protarse, merced a los perfeccionamientos intro- puesta del honmable Senador de Atacama, ducidos en la elaboracion del salitre. Re teni- señor :Mac Iver, tendiente a aumentar de cin do ocasion de ver las maquinarias construidas, co a siete millones de quintales la cabida de 
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cada lote, tuvo por objeto el de dividir la sa- En votacion el presupuesto de Justicia. 
litrera Peña Grande en dos lotes. El señor Secretario-Partida 1.a-Se-

Ya que estoi con la palabra, diré que no estoi cretarfa. La Oomision dice: 
de acuerdo con el honorable Senador d~ Bio «Se traslada a gastes variables el ítem fS, 
Bio, 6n lo relativo a innovar en el plan deter- diciendo: «Archivero, con obligacion de efec
minado por el Gobierno, de acuerdo con el tuar la inspeccion, di¡;tribucion de todas las 
Consejo Salitrero en 6rden al remate de te- impresiones i publicaciones que dependen del 
rrenos salitrales. Hai que considerar detenida- Ministerio». 
mente esta cuestion de si deben hacerse estos Se suprime el ítem 9, supernumerarios. 
remates en numerosos lotes, o sea que, como Se trasladan a variables los ítem 12, inje
lo pedian los salitreros de Tarapacá, se rema- r:iero arquitecto, i 13: ayudante. 
ten los terrenos ubicados en las inmediacio- El señor Villegas (Ministro de Justicia). 
nes de cada oficina, o si debe rematarse un::¡ -Creo que seria mas práctico consultar los • 
c3.ntidad determinada de terrenos anualmente. ítem 6, 12 i 13 entre los gastos fijos que no 

Se adopt6 la política de rematar anualmen- entre los variables, pues así se evitaria el te
te terrenos que contuvieran mas o ménos vein- ner que estender p,nualmente los nombra
te millones de quintaies de salitre, a fin de que mientos dé los empleados a que dichos Ítem se 
este continjente de produccion, unido a los au·refieren. 
mentos que se puedan producir por la instala- El señor Claro.-En conformidad ala leí 
cion de nuevas oficinas en terrenos particula- del 84, estos sueldos deben consultarse entre 
res, guarde cierta relaeion con el consumo, en los gastos variable:,. 
términos de satisfacerlo sin r.batir demafliado El señor Valdes Valdes.-Yo observo 
los precios . .A~aba de enumerar el honorable que apesar d.6 esa leí, estos sueldos han sido 
Sr~nador por Cautin una serie de oficinas sali- consultados entre los gastos fijos durante mu
treras que se están instalando en tenenos ellos años. Faltaria saber ahora ql:é conviene 
particulares i que aumentarán !a produccion mas, si reaccillnar contra la práctica estableci
de salitre en el próximo año, en ocho millones da, o esperar que se modifique la lei. 
de quintales españoles. El señor Matte (Pre~Jidente).-Aprobada 

Es necesario, pues, considerar mucho {jsta la partida en la parte no observada. 
materia i obrar con prudencia, ántes de aC011- Se va a votar si se trasladan a variables los 
sejar la alteracion del plan adoptado por el ítem 6, 12 i 13, como indica la Comisiono 
Gobierno respecto del remate de terrenos sa- En 'vatacían esta indicacían de ltl Comision, 
litrales. flté desechada por 1 Z contra 8. 

No quiero estenderme mas sobre este pun- El señor Secretario.-Partida 2. a-Ar
to, porque ya ha llegado la hora, pero dejo chivo Jeneral de Gobierno. 
manifestada esta opinion. La Comision propone: 

El se5.or Matte (Presidente).-Terminados «Enmendar la glosa del ítem 15, dIciendo: 
los incidentes. «Jefe del archivo jeneral de Gobierno». 

Se va a votar la indicacion formulada por Se dió por aprobada la partida. 
el señor Ministro de Justicia, para que en la El señor Secretario.-Partida 3.a-Trí
sesion de mamana, en el tiempo sob:-ante de 'aunales Superiores de Justicia. 
la primera hora se discutan dos mensajes del Sin modificacion. 
Ejecutivo sobre autorizacion al Presidente de Se dió por aprobada. 
la República para pagar cuentas pendientes de El señor Secretario.-Partida. 4."-Juz
los Ministerios de Justicia i de Instruccion PÚ- gados de Letras. 
blica. La Oomision dice: 

Si no hai inconveniente, se dará por apro- «Se suprime el ítém nuevo, oficial de pluma 
bada. para el Juzgado de Tarata (pájina 11 del pro-

Aprobada- yecto). 
Se suspende la sesion. :::le aumenta a 720 pesos el ítem 156, di-
Se silspendió la sesían. ciendo: ,Portero del Juzgado de Vallenar 

con derecho a gratific¡¡cionJó i se le traslada a 
SEGUNDA HORA variables 

Se suprime el ítem 244, ausilio al secreta-
P r e s u p u e s t o s rio de Melipilla. . . 

Se enmienda la glosa del ítem 259, dlclen-
El seüor Matfe (Presidente).-Continúa la do: «Dos porteros de los juzg¡dos de letras, 

sesion. con 480 pesos cnda uno» . 
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1 la del ítem 262, díciendo ~imismo: «Dos sos cada 11:::10, COI:. la obligacion de presentar 
porteros de los juzgados con 480 pesos cada trimestralmente un informe de las visitas que 
uno». efectuaren •. 

Se d¡:ó por aprobada la partida. 
El señor Secretario.-Partida 5.&-Rejis

tro Civil. 
ESTABLECIMIENTOS PENAl ·ES PARA HOMBRES 

Dice la Comision: Se suprimen los ítem relativos a la cárcel 
«Se suprime el ítem 418, asignacion al ofi- de Tarata. 

cial primero de la Oficina de Estadística. Se suprimen los ítem 833 i 834, estadístico 
Se enmienda la glosa del ítem 423, supri- i médico, respectivamente, de la cárcel de 

miéndose la referencia de la leí 2,165, i se co- Iquíque. 
rrije un error de impresion en el ítem 426, di- Se suprime el ítem 840, médico de Antofa
cien do: «Oticial de la circunscrirJcion 3.a de gasta. 
Putre,.. Se suprime el epígrafe «Cárcel de Chaña-

Se agrega, despues del ítem 514, el si- ral» i el ítem 848, alcaide. 
guiente: Se suprime el epígra~e «Cárcel de Putaen-

Item .,. Oficial de la cireunscripcion 
de Alicahue, cuyos límites 
fijará el Presidente de la 
República ................. . 

Se agrega, despue~ del ítem 743, 
el siguiente: 

Item .,. Oficial de la circunscripcion 
2.& del departamento de 
Temuco, cuyos límites 
fijará el Presidente de la 
República, como asimis
mo el asiento de la ofici-

$ 2,000 

do» i el ítem 857, alcaide. 
Se aumenta a 6,000 el ítem 865, diciendo: 

«Dos oficiales de la guardia, con 3,000 pesos 
cada uno». 

Se aumenta a 3,000 pesos el ítem 867, di
ciendo: ..:8ub-alcaide i estadístico1> i se supri
me el ítem 868, estadístico. 

Penitenciaría de Santiago 

Se refunden los ítem 879 i 893 en. el si
guiente, que queda colocado a continuacion 
del 878: 

na respectiva ............... $ 2,0r)Q 
Item '" Médico, debiendo -visitar 

diariamente la Peniten
ciaría i el Presidio. . . $ 

~~ suprime el ítem 799, oficial de El Por-
3,000 

Se aumenta a 1,600 pesos el ítem 878, sub-Venll'». 
8(' dió po·r aprobada la partida. 
El señor Secretario.-Partida 

peccion de Casas de Préstamos. 
Dice la Comision: 

venclOn para casa. 
6.&-Ins- Se ¡¡grega, despues del ítem 879, el si

guiente: 

«Se agrega debajo del título de la partida Hem 
la frase «sin derecho a gratificacion». 

Ayudante del médico 
para operaciones quí-

Se disminuye a 480 pesos el Ítem 807, por
tero. (L. 1,123). 

rúrjicas ...... . $ 1,500 

Se suprime el ítem 811 i 8] 3, ayudante i Se aumenta de 3,600 a 4,000 pesos cada 
dos supernumerarios. uno de los ítem 885 i 887. 

Se disminuye a 480 peses el ítem 814, por- Se aumenta a 4,500 el ítem 9fl7, diciendo: 
tero. (L. 1,123).» "Tres escribientes estadísticos, el primero 

Se dl;ó por apl'oJtvda la partida. con{1,800 pesos, el segundo con 1,500 pesos i 
El señor Secretario.-Partida 7."-E:lta- el tercero con 1,200 pesos. 

blecimientos Penales. Se aUlnenta a 6,000 pesos el ítem 886, di-
Dice la Comision: ciendo: «Dos oficiales segundos de la guardia, 
f:Se reemplaza, bajo el epígrafe «lnspeccion con 3,000 pesos cada uno, i a 6,000 pesos el 

de Prisiones .. , la palabra «sueldos:., por las ítem 898, d.iciendo asimismo: «Dos oficiales 
siguientes: de la guardia, con 3,000 pesos cll.da uno,.. 

«Sueldos, sin derecho a glatificacioll> . Se aumenta a 7,000 pesos el ítem 909, di-
Se reemplaza la glosa del ítem 824 por la ciendo: « Un oficial primero de la guardia, con 

slguiente: 4,000 pesQs i un oficial segundo, con 3,000 
«Dos inspectores de prisiones, con 6,000 pe- pesos. 
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Se disminuye a 1,200 pesos el ítem 915, di- (Estos funcionariJs tendrán a su cargo el 
ciendo: «Un escríbi"3nte». servicio de autopsias e informes a que se refiere 

Se suprime el ítem 942, estadístico, de la el artículo 245 del Código de Procedimiento 
cárcel de San Bernardo. Penal; el de los reconocimientos de insanos, la 

Se suprimen los ítem ~17 a 919, Seccíon de atencion profesional de las cárceles que care,~ 
condenados por faltas. can de médico especial i ¡as demas comisiones 

Se reemplaza el epígrafe «Escuela corree médico-legales que les confiera la autoridad co-
cional:. por el siguiente: rrespondl;ente).» 

«Escuela de Reforma para Niños». Se dió por aprobada la partida. 
Se aumenta de 8,000 a 9,000 pesos el ítem El señor Secretario.-Partida ~J.a, Jubi-

920, diciendo: 4.Director, encargado ad~mas lados i pensiones de gracia. 
del almacen del Ministerio, sin derecho a gra- Dice la Comision: 
tifieacioIL» . «Se suprimen los siguientes ítem: 

Se morlifica la glosa del ítem 986, diciendo: 1054 Alvarez U. don Vicente. 
«sub-alcaide estadístico». 1075 Jiménez don Manuel J. 

Se aumenta a 1,000 pesos el ítem 987, ca- 1084 Parragué don José Antonio. 
pellan. 1086 Peñailillo don José Domingo. 

Se disminuye a 1,200 pesos el ítem 98~, mé- 1003 Dgarte don Belisario. 
dico. 1609 Valenzuela don Pedro N. 

Se suprime el ítem 989, estadístico. Se agregan los siguientes ítem: 
Se aumenta el ítem 962 a 8,200 pesos, di- A continuacion del 1,081: «Item ... Mufioz 

ciendo: tres oficiales de guardia de la peni- don Adolfo, ex-portero de la cárcel de l'alca. 
tenciaría, presidio i cárcel, anó con 3,000 pe- D. 4 de setiembre de 1912, 340 pesos.~ 
sos i los otros con 2,600 cada uno, A continuacion del 1,088: «Item ... Quiño, 

Se suprime el ítem 979, sub-alcaide de la nes don Eudoro, ex-promotor fiscal de Cau-
cárcel de Chillan. quenes. D. 24 de agosto de 1912, 2,340 pe-

Se suprime el ítem 984, cárcel de Yungai. sos.~ 
Se reemplazan los ítem relativos a la Es- A continuacion del 1,102: «Item ... Valdes 

cuela Correccional de Niños de Concepcion don Apolinario, ex-oficial de sala de la COlte 
por el siguiente, que debe figurar en gastos de Apelaciones de Talca. D. 31 de agosto de 
Tariables: 1912, 843 pesos 75 centavos. 

ftem ... Para reorganizar la Es
cuela Correccional de 
Niños de Concepcion 
i convertirla en escuela 
de Reforma para Niños. 

Se disminuye a 480 pesos el ítem 1,107, 
familia de don Manuel Camilo Vial. 

Se agrega a continuacion del 1,123: «Item 
... A la viuda del Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago don José Alejo Fer

$ 20 000 nández, doña Carlota Peña Drizar i a su hija 
, soltera doña Remedios Fernández Lezana, 

Se suprimen los ítem 999 i 1,007, cárceles respectivamente. L. 2,710 de 11 de setiembre 
de Tomé i de Arauco, respectivamente. de 1912, 4,000 pesos.» 

Se suprimen los Ítem 1,013 al 015 de la Se dió por aprobada la partida. 
cárcel i presidio de Traiguen i se' agrega el E~ ser.or Secr~ta~io.- «G~stos -yariables. 
siguiente: PartIda 10, «PublicaCIOnes e ImpresIOnes-. 

La Comision dice: 

ItE'm ... Capellan .. . . . . . . $ 

Se dió por aprcbad(l la partida. 
El señor Secretario.-Partida 8.", 

cos lejistas. 
La Comision dice: 

600 «Se disminuye a 20,001} pesos el ítem 1125, 
Gaceta. 

Se aumenta a 2,400 pesos el ítem 1126, 
, . diciendo: «para remunerar al encargado de la 

Medl- Gaceta de los Tribunales, debiendo practicar 
un índice por materias de esta publicacÍon i 

«Se modifica el título 
ciendo: 

. . fiscalizar su reparto», 
de esta partIda dl- Se refunden los ítem 1127 i 1128 en el si· 

MÉDICOS LEJISTAS o DE CIUDAD 

Sin derecho a gratificacion. 

guiente: 

Item Gratificacion al encargado 
de la publicacion del Eo
letin de las Leyes i De
actos del Gobie?'no, con 
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obligacion de formar el 
Índice por tomo i de 
atender a la publicacion 
del Anuario del Ministe-
rlO. 

Item .. , Arriendo del local 00upa
do por el Juzgado de Val-
divia ......................... $ 

Agregar, despues del ítem 1,213, 
guientes: 

1 tem ... Secretario del Juzgado de 
Tocopilla . .................. $ 

Item ... Secretario del Juzgado de 
Taltal.. ...................... $ 1,200 

RBJlSTRO CITIL 

100 

2,000 

Se suprime el ítem 1,560, casa para el al 
3,600 caide de Oauquénes. 

Se suprimen los ítem 1,568 a 1,573, cárcel, 
los si· de Quirihue i los ítem 1,595 a 1601, cárcel de 

Yungai. 
SE) disminu.ye a 3,000 pesos el ítem 1,604 i 

800 pesos el ítem 1,606, alumbrado i lavande-
1,200 ría de la cárcel de Ooncepcion. 
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Se suprimen los ítem 1,610 a 1,615, escue- no en conformidad al decreto número 437, 
la correccional de Ooncepcion 108 ítem 1,629 de 27 de febrero de ] 912 i para pagar a los 
a 1,634, cárcel de Tomé i los ítem 1,672 a porteros de los juzgados de Tacna a Oopiapó 
1,677, cárcel de Arauco. inclusive i de Oopiapó al sur, una gratifica-

Se suprime el ítem 1,701 dos mozos en cion sobre sus sueldos de cincuenta por cien-
Traiguen. to i cuarenta por ciento respectivamente, 

70,000 pesos». 
ESTABLECIMIENTOS PENALES DE MUJERES Tácitamente se dió por aprobada la partida. 

R 1 1 bCd C . El señor SecretariO.-Partida 12, Obras 
.,e reemp aza e ru ro « asa e otl'eCClOn públicas 

de Muj~res de Ooquimbo» por el de ~Casa de La C~mision dice. 
CorrecClon de NluJflres de Ovalle». 

Se aumenta a 4,000 pesos el ítem 1,790, di- «Se dismi~uye a 5?,OOO pesos el ítem 1,842, 
ciendo: «asignacion a las mismas para pao'o ~ara reraracJOn de carceles, etc. 
de dos guardianes i cuatro guardi&.nas. b ~e s?pnme el ítem 1,843, para construccion 

Se aumenta a 8,000 pesos el Ítem 1,803 de carceles». 
diciendo: «Para reparaciones en el edificio i En esta partida hai una indicacion del se· 
pago de la pavimentacion». llor Urrejola, para modificar la glol!a del ítem 

Se disminuye a 1,300,000 pesos el monto 1,842, diciendo: despll~s de la ~['ase «';Dal es
d~l ítem 1,819, personal de vijilancia de las tado», «debiend<? destmal'~e gUl~ce ml.l pesos 
c.arceles, diciendo: «Sueldos sin derecho a gra- para la construccH;>n del edl~clO lllcendl~do de 
trficacioll». la casa de correCClOn de mUjeres de ChIllan». 

Se agrega, des pues del ítem 1819, el Sl- El señor Urrejula.-\,'oi a p,:,rmitirme de-
guiente: cir dos palabras para espl'esar el motivo de 

la indicacion. 
Eu el presupuesto del año pasado se cún· 

sultaron veinticinco mil pesos para atender a 
les. ..•..• . • $ 1.300 000 la reconstruccion de este edificio, que fué in-

, cendiado por una de las presas. 

Item ,.. Para gastos de alimen
tacíon de las cárce-

Se.disminuye a 280,00~ el ítem 1,820, ran- Se inició la reconstruccion; pero, el Gobier
eh?, 1 a 100,000 pesos el ltem 1,823, para cu- no ha jirado solamente la cantidad de diez 
bm' el. malor gast~l etc. . mil pesos. De ahí que yo pido que del ítem 

, ~e dlsmmuye. a 1;-,)000 pesos elltem 1.,825, jeneral para atender a la construccion de edi
dlcJend?:. «GrahficaClOn de zona a guardIanes [rcios, se destinfl la suma de quince mil pesos 
en serVICIO». • con el objeto elUe espresa la indicac~on. 

Se au~enta a 12,000 pesos el ítem 1,826. De manera ~ne no hai aumento de gasto, 
para gratIficar a los pre,fectos. en los lugares sino una destinacíon cspecial de fondos. 
en que por no haber carcel tienen a su cargo ~ _. .' 
los re08, ~l SCllor Burgos.-Podl'la agregarse la 

Se disminuye a 50,000 pesos el ítem 1,838, frase «por una sol&. vez». 
para pago de cuentas, etc., i se agrega a con- El señor Urrejola.-Supóngase Su Seño· 
tinllacion el siguiente: ría que la reconstruccion cueste doscientos mil 

Para p a g a r cuentas 
pendientes de gas. $ 22,903.47 

pesos; ;,seria posible que el trabajo quedase 
paralizado'? 

El señor Matie (PresiJente).-Aprobada 
la partida. 

He disminuye a 100,000 pesos el ítem 1,829, Se va a votar la indicacion del honorable 
pago de emple':1dos suplentes. 3enador por Ñuble . 

.A 12,000 pesos el ítem 1,834, servicio tele- Votada la indicacíon, resultó desechada por 
fónico. die;;. votos contra cinco, habiéndose abstenido 

Se modifica la glosa del ítem 1,837, dicien- de votar un sei'íor Senador. 
do: «Para reparaciones de edificios depea- DL¿ranie la votacion: 
dientes del Ministerio, pud:endo invertirse on El señor Yañez.--#--Voto que nó, esperando 
los trabajos de la PenitencIaría de Santiago que el Gobierno atienda la necesidad que se 
las entradas que produce el establecimiento». ha ¡,¡eñalado. 

Se disminuye a 70,000 pesos el ítem 1,840, El señor Guarello.-En el mismo sentido 
diriendo: «Para gratificacion de los emplea- <1uP, el seüor Senador por Valdivia. voto que 
dos inferiores del archivo jeneral de Gobier nó. 
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El señor VilIegas (Ministro de Justicia). ~ 
Por mi parte, prometo al señor Senador por 
Ñuble que, si hai fondos disponibles este afio, 
atenderé con el mayor agrado los deseos de 
Su t:leñoría. 

El señor Matte (Presidente).-Queda ter
minada la votac:ion del presupuesto de justicia. 

Por el momento no hai ningull presupuesto 
en estado de votar. 

Se levanta la sesion. 
be levantó la sesion. 

POt' la primera hora, 
J osi: :M.. CIFUllNTES. 

PQ'r la segunda hora, 
GABRIEL D. ELZO. 

. ) 


